MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS AGUA DE LOS ARENALES

Plaza del Real, 12      05200 ARÉVALO (Ávila)

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA POTABILIZADORA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS AGUA DE LOS ARENALES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

CAPÍTULO I.- CONDICIONES GENERALES

PRIMERO.- OBJETO Y FINALIDAD

El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones de carácter técnico que han de regir el contrato para la gestión indirecta del servicio público de distribución de agua potable a los municipios que comprenden la Mancomunidad de Municipios Agua de los Arenales.

El objeto del contrato es la obtención y explotación de la concesión para aprovechar privativamente las aguas del río Adaja con destino al abastecimiento de agua de cada uno de los municipios que integran la Mancomunidad de Municipios Agua de los Arenales, el mantenimiento de todas las redes de abastecimiento y gestión del suministro, hasta la red de distribución de Arévalo y depósitos de cabecera para el resto de municipios y la conservación y mantenimiento de la potabilizadora.

Los municipios que integran la Mancomunidad de Municipios Agua de los Arenales son: Aldeaseca, Arévalo, Canales, Fuente el Sauz, Fuentes de Año, Langa, Nava de Arévalo, Palacios de Goda y Villanueva del Aceral, pertenecientes todos ellos a la provincia de Ávila.
A todos los efectos de aplicación del presente pliego de condiciones se entenderá que esta concesión engloba la gestión técnica y administrativa necesaria para el desarrollo de las funciones propias de los citados servicios.

Igualmente, el objeto de la concesión englobará cualesquiera otras infraestructuras hidráulicas de abastecimiento que en el futuro se incorporen a la prestación de los servicios objeto de la concesión, ya se ubiquen las mismas en la zona actualmente servida o en otras zonas del término municipal a las que se extienda la cobertura de los servicios públicos en aplicación de las normas de régimen urbanístico. 

El servicio de abastecimiento de agua potable comprenderá las siguientes prestaciones: 

a) Captación de agua bruta del río Adaja mediante pozo indio

b) Bombeo a la planta de tratamiento

c) Planta de tratamiento

d) Bombeo a depósito de planta

e) Bombeo regulado a red de distribución de Arévalo
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f) Bombeo a depósito de cabecera para el resto de municipios.
g) Bombeo regulado desde el depósito de Cabecera 

h) Redes de distribución en alta a todos los municipios hasta deposito municipal.

i) Analizadores – dosificadores de hipoclorito en el punto de entrega de cada municipio

j) Contadores de entrada a depósitos municipales.
k) Red de distribución a Arévalo hasta punto de entrega en Avd. Emilio Romero.

SEGUNDO.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Además de todas las obligaciones derivadas del contrato, el concesionario queda sujeto al cumplimiento de lo dispuesto por las leyes que le sean de aplicación en todos sus aspectos, especialmente los de Previsión, Trabajo y Seguridad Social.

En la gestión, control, conducción y abastecimiento de agua, el concesionario se atendra a lo dispuesto por el Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua destinada a consumo humano, al Programa de Vigilancia Sanitaria de la Junta de Castilla y León así como la legislación complementaria o sustitutoria que pudiera dictarse.

CAPÍTULO SEGUNDO.- DE LOS MEDIOS Y LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO
TERCERO.- DE LA INFRAESTRUCTURA
El concesionario tendrá a su disposición durante la vida de la concesión, todas las infraestructuras adscritas al servicio de abastecimiento de agua así como las que en un futuro pudieran adscribirse.

Antes del comienzo de la concesión se suscribirá entre las partes un acta de recepción de las instalaciones y demás infraestructuras, a efectos de determinar los bienes entregados al concesionario y su estado.

Si existiese a lo largo de la vida del contrato aportación de nuevas instalaciones o infraestructuras, se suscribirán, tantas actas de recepción como fueran necesarias en la misma forma de la anterior.
CUARTO.- DEL USO DE LAS INFRAESTRUCTURAS
Por el concesionario se utilizarán tales edificaciones, instalaciones y demás infraestructuras para prestar exclusivamente el servicio de abastecimiento de aguas de que es objeto el contrato, salvo que por razones de interés público se estableciese lo contrario.
QUINTA.- DESCRIPCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS
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* Captación
El sistema de captación desde el río Adaja esta formado por un pozo indio de dimensiones interiores 5,75x2,5 metros y una profundidad de 7,72 m. que toma el agua directamente del cauce del río a través de unas compuertas guillotina de accionamiento manual y 1.000 mm. de diámetro.

La captación esta situada a unos 3,5 kilómetros aguas arriba del municipio de Arévalo.

El pozo dispone de un arquetón en el que se encuentran alojadas 2 bombas sumergidas de 59 Kw. de potencia cada una, estando la instalación preparada para la instalación de una tercera bomba.

Características de la bomba:

· Tipo   centrífuga con impulsor semi-axial

· Potencia 80 cv.

· Caudal    71.2 l/s

· Altura      56 m.c.a.

· Velocidad  2.900 r.p.m.

· Brida de impulsión  DN 150 mm.

Tubería de impulsión:

La tubería de impulsión desde la captación hasta la torre de reparto de la ETAP tiene una longitud de 400 metros siendo de fundición de diámetro 250 mm.
* Estación de tratamiento de agua potable
La ETAP como desde ahora llamaremos a la estación de tratamiento esta calculada para una población equivalente el primer año de 12.000 habitantes, con un caudal medio de 3.000 m3/día. Esta formada por un conjunto de elementos de tratamiento, decantación, filtrado, desinfección y almacenaje, siendo estos:

1. Obra de llegada: 
El agua bruta bombeada desde el río llega a una cámara de mezclas  y posteriormente a torre de reparto de 2x1.85x6.4 metros donde se realiza la dosificación de reactivos para la decantación.

Dosificación de sulfato de alúmina mediante bomba de pistón con retorno  a muelle de 0.35 cv. y caudal regulable entre 0 – 200 l/h

Dosificación de poli electrolito mediante bomba de pistón con retorno  a muelle de 0.35 cv. y caudal regulable entre 0 – 70 l/h

Dosificación de hipoclorito en pre-cloración mediante bomba de pistón con retorno  a muelle de 0.35 cv. y caudal regulable entre 0 – 12 l/h

2. Decantación:
Se realiza mediante dos decantadores tipo “accelator” circulares de 9.6 metros de diámetro y 4.3 de profundidad dotados de agitadores verticales 
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con moto reductor para velocidad lenta. El diámetro de la hélice es de 1.400 mm. amarrada con brida cuadrada. Disponen para los agitadores de dos motores de 1.450 r.p.m. y una potencia de 2.2 Kw. Los fangos decantados se purgan mediante el bombeo con dos bombas sumergidas de 5 Kw. de potencia, Q= 130 m3/h a H= 8 m.c.a. 

3. Tratamiento de fangos:

Los fangos procedentes de los decantadores son bombeados desde una arqueta de fangos mediante dos grupos sumergibles de 130m3/h a 8 m.c.a. a través de una conducción de polietileno elctrosoldado de diámetro 160 mm. a un espesador por gravedad de 2.5 metros de diámetro y 7.2 de altura.

4. Filtrado:
El agua procedente de los decantadores es conducida a los filtros mediante una tubería de acero inoxidable de 350 mm. de diámetro para ser filtrada mediante cuatro filtros abiertos de arena de 5x2.2 metros. La talla de la arena es de 0.8 mm. y con una altura de 80 cm. El lavado de los filtros se realiza mediante inyección de agua desde la parte inferior con una bomba centrífuga horizontal de 10 cv. de potencia y Q= 61 l/s y H= 8 m.c.a. e inyección de aire mediante una soplante de 15 Kw. de potencia y 550 m3/h

5. Deposito de agua filtrada:
Una vez filtrada el agua pasa mediante una tubería de 200 mm. al deposito intermedio que tiene una capacidad de 104 m3. útiles 83.

6. Recirculación:
El agua empleada para el lavado de filtros es recirculada a la cabecera de la ETAP bombeándola mediante dos bombas sumergidas 5 cv. de potencia y Q= 20 l/s  H= 10 m.c.a.

7. Reactivos:

Hipoclorito sódico, sulfato de alumina, Polielectrolito, carbón, sosa y oxigeno.

8. Bombeo:
El bombeo desde el depósito de agua decantada hasta el depósito de almacenaje se realiza mediante una bomba centrífuga horizontal de 10 cv. con un caudal de 72 l/s a 6 m.c.a.

9. Almacenamiento:
El almacenamiento se realiza en un depósito semienterrado con dos vasos de 3.000 m3 cada uno.
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* Suministro a Arévalo
Se realiza mediante tres bombas centrífugas horizontales de 50 cv. cada una, están dotadas de variadores de velocidad para mantener una presión constante en función del caudal demandado. La distribución se realiza mediante una conducción de fundición de 400 mm. de diámetro que conecta directamente con la red municipal de distribución. Dispone de un contador colocado a la salida del colector de impulsión de los grupos de velocidad, por lo que el adjudicatario deberá realizar la instalación a su costa de un contador general electromagnético DN 400 mm. en el punto de entrega así como aliviadores de sobrepresión. 
* Suministro a depósito de cabecera y distribución

El depósito de cabecera esta situado en un  alto del término municipal de Donvidas, para realizar la distribución por gravedad a todos los municipios. Este deposito es circular de hormigón armado y 23 m. De diámetro con una capacidad de 2.000 m3 al que se le suministra agua potable desde la ETAP a través de una conducción de fundición de 250 mm. mediante dos bombas de 125 cv..

Desde el depósito salen tres conducciones, ramal norte, ramal sur y ramal Oeste, todos ellos instalados en polietileno electro soldado con diámetros que varían entre 200 y 63 mm. también existe a la entrega del agua potable en cada deposito municipal tanto un contador como un analizador – dosificador en continuo para la cloración.

En el depósito de cabecera se encuentra colocado un grupo de velocidad variable con dos bombas de 30 cv. comandado por un presostato digital. 
* Suministro del ramal norte:

Este ramal tiene una longitud de 8.450 metros distribuyendo agua a Palacios de Goda y Tornadizos de Arévalo.

* Suministro del ramal sur:

Tiene una longitud de 12.300 metros y distribuye agua a Palacios Rubios, Magazos, Noharre, Vinaderos y Nava de Arévalo.

* Suministro del ramal Oeste:

Tiene una longitud de 17.920 metros y distribuye agua a Aldeaseca, Villanueva del Aceral, Langa, Fuentes de Año, Fuente el Sauz y Canales.

* Resumen de caudales:
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Los caudales producidos en la ETAP son muy variables en función de la estación en la que nos encontremos, teniendo en invierno un caudal medio de 3.000 m3/dia y en verano hasta 6.000 m3/dia

* Resumen de capacidad de depósitos:

· De agua tratada .........................................  dos vasos 3.000 m3 cada uno.

· De cabecera ..............................................  un vaso de 2.000 m3

* Depósitos receptores municipales:

No forman parte de las instalaciones del sistema, su titularidad y responsabilidad es de cada uno de los municipios, auque si formará parte del servicio la vigilancia y mantenimiento de los equipos de cloración individual de cada uno de ellos así como el aporte de los reactivos necesarios para garantizar la entrada de agua a cada uno de los depósitos en las condiciones sanitarias establecidas en el Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero sobre la calidad del agua para consumo humano.
SEXTA.- DE LA APORTACIÓN DEL CONCESIONARIO
Es obligación del adjudicatario disponer de los medios materiales y humanos así como de las instalaciones propias adecuadas y suficientes para la correcta prestación del servicio, tales como vehículos, oficinas, almacén con suficiente stock para reparaciones, maquinaria, herramientas, etc. Ya que la gestión del servicio encomendado ha de ser realizada total y directamente por el concesionario.

Serán por cuenta del concesionario la totalidad de los gastos de mantenimiento de los elementos materiales necesarios para dotar adecuadamente las instalaciones a que se refiere el párrafo anterior de esta condición.
SEPTIMA.- DE LAS OFICINAS DEL SERVICIO
El concesionario dispondrá, a partir de la entrada en vigor del contrato, de una oficina  administrativa y de gestión en una zona céntrica del municipio de mayor población de entre todos los que compongan la zona de abastecimiento, dotada de todos los equipos y materiales para una correcta gestión administrativa y de relación con los clientes tales como, línea telefónica, fotocopiadora, fax, Internet, ordenador, impresora, material de oficina.
OCTAVA.- DE LOS GASTOS DEL SERVICIO
El concesionario deberá asumir a su cargo la totalidad de los gastos que suponga la gestión del servicio referidos a la oferta económica que sirva de base para la adjudicación.
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NOVENA.- DE LA AMPLIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
Las obras de ampliación, renovación y/o mejora de las obras e instalaciones del servicio, serán por cuenta del titular de la propiedad, que las realizará de la forma y con los medios que considere más oportunos en cada momento. Se entenderá como renovación de elementos cuando el coste de reparación supere el 30% del valor de nueva adquisición.

No obstante el concesionario podrá realizar dichas obras, previa solicitud o instancia al titular de la propiedad, conforme a los trámites legalmente establecidos para mantener el equilibrio económico de la concesión.

El concesionario podrá ser requerido por el titular de la propiedad para la realización de los proyectos de las mencionadas obras, siempre con cargo a titular de la propiedad, a los precios establecidos en el mercado.

En las obras de ampliación, renovación y/o mejora el concesionario podrá realizar la vigilancia de dichas obras así como las pruebas necesarias, previas a la recepción y posterior adscripción al servicio.

El titular de la propiedad dará audiencia al concesionario en todo expediente de obras que supongan ampliación, renovación y/o mejora, al objeto de que emita informe técnico de viabilidad e incidencia en el servicio.
DECIMA.- DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
El mantenimiento y conservación de la infraestructura adscrita al servicio corresponderá al concesionario, quien velará por su correcto funcionamiento y tomará las medidas oportunas para que siempre se encuentre en las debidas condiciones de uso.

La responsabilidad del funcionamiento y conservación de las obras e instalaciones afectas al servicio objeto del contrato corresponde exclusivamente al concesionario.

Durante el ultimo año de la concesión el titular de las instalaciones podrá intervenir, si lo considera oportuno, en el mantenimiento y conservación de la infraestructura del servicio, exigiendo las correspondientes reparaciones al objeto de mantener la misma en el mejor estado posible hasta la finalización de la concesión, siempre que se impute el deterioro a negligencia o abandono del concesionario y no al envejecimiento o desgaste por uso.
UNDECIMA.- DE LOS PLANOS DE LAS REDES
El titular de la propiedad facilitará al concesionario planos actualizados de las instalaciones y de las redes de distribución con todos los elementos reseñables que las 
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compongan, tales como llaves, ventosas, desagües, contadores, bombeos, depósitos, etc. A efectos de facilitar las labores de mantenimiento de la infraestructura que corresponde al concesionario.

El concesionario deberá actualizar los planos anteriormente mencionados con una periodicidad mínima anual, en los que figuren las modificaciones y/o ampliaciones realizas y adscritas a la infraestructura del servicio.
DUODECIMA.- DE LOS MEDIOS DE GESTIÓN
Es obligación del concesionario disponer de los medios propios de gestión adecuados y suficientes para la prestación del servicio que es objeto de la concesión.

Integran los medios de gestión la totalidad de los elementos materiales, edificios de oficina y almacén, maquinaria, equipos auxiliares, vehículos, repuestos, herramientas, utillaje etc. Aportados por el concesionario, precisos para llevar a cabo las tareas propias de los servicios de la concesión, diferentes a de las instalaciones, edificios y demás infraestructura básica adscritas al servicio al que se ha hecho referencia en condiciones anteriores.

Serán por cuenta del concesionario la totalidad de los gastos de adquisición de los medios de gestión.
DECIMO TERCERA.- DEL MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS DE GESTIÓN
El mantenimiento y conservación de los medios de gestión corresponderá al concesionario, quien velará por su correcto funcionamiento y tomará las medidas oportunas para que siempre se encuentre en perfectas condiciones de uso.

Para llevar a buen termino lo establecido en las condiciones anteriores, el concesionario se obliga a realizar cuantos trabajos sean necesarios, alo largo de la vida del contrato, para mantener y conservar los medios de gestión, a los que hace mención la base anterior.
DECIMO CUARTA.- DE LOS SERVICIOS A PRESTAR POR EL CONCESIONARIO
El concesionario tendrá a su cargo la gestión del servicio de abastecimiento de aguas potable debiendo realizar todas las actividades necesarias para un correcto funcionamiento del mismo,  para lo cual deberá realizar como mínimo las siguientes actividades:

1. el mantenimiento en buen estado de funcionamiento de todas las instalaciones y obras que formen parte de la infraestructura.
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2. la vigilancia y control de la calidad del agua que se distribuya a los municipios mancomunados del servicio en cumplimiento del Programa de vigilancia sanitaria de la JCyL..

3. la maniobra periódica y verificación de buen funcionamiento de las válvulas, ventosas, desagües, etc.

4. la localización y reparación a su costa de escapes y fugas en la red de distribución.

5. el correcto mantenimiento de los contadores.

6. el máximo aprovechamiento de los recursos hidráulicos disponibles.

La responsabilidad del funcionamiento y conservación de las obras e instalaciones del servicio objeto del presente contrato corresponde exclusivamente al concesionario.

Se cuidara del estricto cumplimiento de las normas que regulan la prestación y funcionamiento del servicio en cada momento.

Quedan incluidos por lo tanto en el objeto del contrato los trabajos necesarios para la buena conservación y mantenimiento de dichas obras e instalaciones y demás actividades complementarias siendo a cargo del concesionario los gastos de materiales necesarios, personal, mantenimiento, conservación, alumbrado, energía eléctrica y demás servicios que se detallan en el presente.
DECIMO QUINTA.- DE LA CONTINUIDAD Y REGULARIDAD DEL SERVICIO
Una vez comenzada la prestación del servicio, este no podrá ser interrumpido por causa alguna, excepto por motivos de fuerza mayor o motivos imprevisibles e inevitables que impidan al concesionario el cumplimiento de los servicios.

Si por las causas anteriormente descritas el concesionario no pudiese prestar total o parcialmente el servicio, este, pondrá la máxima diligencia para solventar el problema, bien con sus propios medios, o bien con los que se le proporcionen.

El concesionario deberá garantizar de forma permanente el suministro de agua a los municipios salvo interrupciones ocasionadas por causas de fuerza mayor o en los casos siguientes:

· como consecuencia de la ejecución de obras.

· como consecuencia de avería en las instalaciones.

En los casos en que se produzca la interrupción del suministro, el concesionario deberá procurar en todo momento limitar al máximo el tiempo de duración de la misma, aportando los medios humanos y materiales necesarios para el restablecimiento del mismo, a los efectos de causar los mínimos trastornos posibles a los afectados.
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En todas aquellas interrupciones del servicio que puedan ser planificadas se comunicara a los ayuntamientos de los  municipios afectados con una antelación de al menos 48 horas.

Las interrupciones del servicio que no puedan ser planificadas se comunicaran a los ayuntamientos de los municipios afectados con la mayor brevedad posible desde que se produzca la interrupción.
DECIMO SEXTA.- DEL SUMINISTRO DE AGUA
El agua a suministrar a los municipios provendrá de las instalaciones descritas en el presente y que estarán a disposición del concesionario, así como de las futuras instalaciones que pudieran crearse y que entrarían a formar parte de la infraestructura actual.
DECIMO SEPTIMA.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Todas las actividades complementarias que sean necesarias para la prestación del servicio serán realizadas por el concesionario.

El concesionario tendrá derecho a utilizar la vía pública de los municipios para realizar todas las actividades necesarias para la correcta prestación del suministro de agua, atendiendo a las ordenanzas municipales del municipio en el que se realicen las tareas.

El concesionario gozará de exención en el pago de tasas municipales por aprovechamiento de la vía pública, suelo y subsuelo que pudieran corresponderle, siempre que se trate de actividades referentes al objeto del presente contrato.

El concesionario quedará exento del pago de indemnizaciones por ocupación temporal de terrenos privados en las tareas de reparación, sustitución o ampliación de las redes de suministro.

Todas las instalaciones, edificaciones y demás infraestructura básica estarán dotadas de caminos de acceso, no teniendo responsabilidad alguna el concesionario por el paso de personas, vehículos o maquinaria por terrenos particulares para la realización de operaciones propias del servicio.
DECIMO OCTAVA.- DE LA CALIDAD DE AGUA SUMINISTRADA
El control de la calidad del agua suministrada a los abonados se realizará por el concesionario de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de calidad del agua destinada a consumo humano, así como tantas disposiciones estén en vigor o pudieran aparecer en el futuro.
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El resultado de las analíticas realizas al agua distribuida se comunicara al titular de la propiedad.

La mancomunidad se reserva el derecho de realizar análisis complementarios del agua distribuida, quedando el concesionario obligado a facilitar la toma de muestras y cuantos datos técnicos sean necesarios.
                                                                         Arévalo 25 de febrero 2010.

                                                                              El Presidente

                                                                      Fdo: D. Vidal Galicia Jaramillo
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